
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

KN LA CAPITAL/

Por un mes .... . 2‘00 pesetas
Por tres meses. , . 5^60 »
Por seis meses. . . 10‘5C) *
Por un alio........... 20‘60 »

FVKKA DR lA CAPITAL

Por un mes........... 2‘60 pesetas
Por tres meses. . . 7*00 »
Por seis meses. . . 12*50 *
Por un año...........24‘00 »

Números sueltos, 25 céntimos uno

cl’e Jíiilio I

FRANQUEO CONCERTADO

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE LOOROÑO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
Advkktencia.—No se admitirán, para la inserción, comunicabiones que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia.

PRECIOS DE INSERCIÓN

Los edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán ciNOo céntimos de pe
seta pon PALABRA, y los anuucioB 
judiciales a razón de tkes cénti
mos de peseta también pon pa
labra; debiendo los interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territories de | Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
Africa suietos a la leríslaCÍÓn peninsular, a los veinte días de su promulgación, y El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán ¡as sus- 
ríZ eilas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día | cripoiones que vengan acompañadas de su importe, debi^do hacerlo los de fuera 
X que termina la inserción de la Ley en la Gaceta. (Art. 1,® del Código Civil), de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

Ministerio de Trabajo y Previsión : oficios de trámite necesarios para res, minutus, órdenes, etc., y el

(ContinuaciánJ --14 —
8. ** Cumplimentar, por Orden 

comunicada, los acuerdos del Mi
nistro en asuntos encomendá^os 
a los Servicios dependientes de 
la Dirección general.

9? Acordar con el Subsecre
tario y con el Subdirector gene
ral la distribución del personal 
técnico, administrativo y subal
terno entre los. diversos Servicios 
del Ministerio. '

10. Proponer ai Ministro la 
designsición de entre los funcio
narios adscrito.s a la Dirección 
general a los jefes de los Servi
cios dependientes de la misma y 
hacer por sí la de los Jefes de las 
Secciones y la de los que de éstos 
hayan de substituir a aquéllos.

11. Conceder licencias con sw- 
iecíón a lo que determinen los 
Reglamentos y disposiciones de 
carácter general, a los funciona
rios adscritos a la Dirección ge- 
neraU

l2. Formular el proyecto de 
presupuestos de gastos de los 
Servicios a su cargo y aprobar 
las cuentas correspondientes, 
previo examen y censura de la 
Sección de Contabilidad y de la 
Junta de Administración.

13 Ejercer todas las demás 
facultades, prerrogativas y fun
ciones que el Ministro le asigne 
y todas las que a su cargo atri
buya ia legislación vigente.

14. Delegar en el Subdirector 
general las suyas propias cuando 
lo estime procedente, salvo las 
que le esté vedado delegar.

Del Subdirector general
Artículo 109. Corresponden al 

Subdirector general las faculta
des que le atribuyen los artículos 
21 y 22 del Decreto de 3 de no
viembre de 1931 y las de despa
cho que le delegue el Director 
general a quien suplirá, en caso 
de ausencia y enfermedad, en las 
funciones de dirección y en las 
representaciones inherentes ai 
cargo en cualquier organismo 
oficial.

Como Inspector nato de todos 
los Servicios del Ministerio, po
drá examinar ia marcha de todos 
ellos, para comprobar si se ajus
ta a las normas de procedimiento 
que se determinan en el presente 
Reglamento y si los funcionarios 
se atienen en su actuación a las

crito. En cualquier momento ’ 
podrá rectificar, suspender o anu- < 
lar, cualquier orden o instrucción í 
que hayan dado los Jefes de los î 
Servicios o de las dependencias • 
dé éstos, habiendo de atenerse ‘ 
los funcionarios todos a tales de- t 
cisiones del Subdirector general, 
quién habrá de dar inmediata 
cuenta de ellas al Subsecretario - 
o al Director general, según los , 
casos, y al Ministro cuando lo 
considere pertinente. <

,De l&s Jefes de Sermci& *
Artículo lio. Serán funciones j 

de ios "Jefes de Servicios, las si" 
guientes: I

a) Dictar personalmente todas 
las resoluciones que le competan - 
en materia delegada, de confor
midad con las normas establecí"

el despacho de ios expedientes, 
así como para su término, archi
vo y devolución de documentos y 
expedición de certificaciones.

c) Acordar el despacho de los 
asuntos con los Directores gene
rales o con él Ministro, si es la 
Sección independiente.

d) Intervenir con su rúbrica 
todos los oficios y con su firma 
todos los expedientes que se des- ; 
pachen en la Sección. j

examen o formación de estados, 
cuentais, nóminas, etc., y como 

; funciones adecuadas a su prepa- 
í ración para ascender a la catego

ría inmediata, las definidas como 
; propias de los Oficiales, si bien 
, para el desempeño de éstas será 
! precisa la previa autorización 

por escrito del Jefe de la See-- 
ción.

das y proponer las que corres- catiro
pendan al Director general, al ‘
Subsecretario o al Ministro. ’

e) Redactar los proyectos de 
leyes, Decretos, Ordenes minis
teriales y Reglamentos e Instruc
ciones de los asuntos que com
prenda su Sección.

De l&s Jefes de Negociadv
Artículo 112. Serán funciones 

de los Jefes de Negociado:
a) El estudio, despacho y fir

ma de todos los expedientes que 
se formen en el Negociado que

atribuciones que a cada uno, se
gún su categoría, le están asig
nadas, conforme a lo que en este

b) Disponer la realización de 
los trámites reglamentarios en 
iOS expedientes- que se Instruyan 
sobre los asuntos que le estén 
asignados y dictar sobre ellos re- 
soluciones en materia que no sea 
discrecional ni esté, por las leyes 
5^ Reglamentos y disposiciones 
aplicables, reservada a la Supe 
rioridad o que ésta asuma espe
cialmente. '

c) Ordenar por sí, con suje- j 
ción a las leyes y Reglamentos y ¡ 
disposiciones dictadas por la Su- ; 
perioridad la realización de cuan- ’ 
to concierna al servicio, dando ai 
efecto las instrucciones precisas 
a los funcionarios que le estén 
adscritos y a las organizaciones 
provinciales y locales con quienes 
deba relacionarse o estar en co
nexión por razón de la materia 
en que unos y otros actúen.

d) La inspección directa de 
los servicios de cada una de las 
Secciones de ellos dependientes, ■ 
siendo responsables de la buena 
marcha de los mismos y del cum
plimiento de su deber por parte 
de los funcionarios que en ellas 
sirvan, debiendo dar cuenta a la 
Superioridad de toda anormali
dad que adviertan en este orden.

De l&s Jefes de Sección
Artículo 111. Serán funciones 

de los Jefes de Sección:
a) Organizar, dirigir y distri

buir el personal, los servicios y 
trabajos de la Sección que les es
tén confiadas.

b) Redactar y reparar las mi
nutas de las Órdenes de trámite y 
de los acuerdos que causen aque
llos expedientes.

c) Añonar, coleccionar y con
servar todas las disposiciones le
gales que afecten a los servicios 
propios de su Negociado.

d) Despachar los demás asun
tos y comisiones del servicio de 
la Sección que les encomienden

' los Jefes de la misma.
’ De los Oficiales
í xArtículo 113. Los Oficiales de 
í Administración que constituyen 

la tercera categoría del Cuerpo 
general tendrán como funciones 
propias las de preparar el despa
cho de los expedientes y resolu
ciones de minuta rubricada, re
uniendo y ordenando a tal efecto 
los documentos y haciendo el ex
tracto de ellos; como funciones 
adecuadas a su preparación para 
la categoría superior, las de au

! xiiiar al Jefe de Negociado, re
dactando ios informes y borrado-

De l&s Subalternos
Artículo 115. Todos los fun

cionarios que constituyen el per 
sonal subalterno dependerán de 
la Oficialía Mayor. Sin embargo, 
a los efectos del servicio, su de
pendencia estará determinada 
por la Sección o Negociado a que 
figuren adscritos.

Artículo lió. Las funciones 
del Portero mayor serán las si
guientes:

1 .^ Ser el Jefe inmediato de 
todo el personal subalterno.

2 .* Disponer la distribución 
; del trabajo de modo que resale 
; atendida la custodia y la limpieza 
? de todas las dependencias, cuí 
i dando de que se conserven con el 
; debido orden y separación las lia 
. ves correspondientes.
í 3.^ Cuidar de que una hora 
; antes de la señalada para la en- 
{ trada en las oficinas esté hecho 
i el servicio de la limpieza en el 
J edificio.
I 4.“ Vigilar al personal subal

terno, a fin de que observe los 
¡ preceptos de este Reglamento, 
i cuantos se dicten para el mejor 
i servicio y las reglas de^^ípUna 
i y corrección que son exigibles.

». TI_______ b) Acordar y ordenar la eje-
mismo Reglamento queda près- • cución de todas las diligencias y

‘ res de notas que éste disponga y j 
según las instrucciones que le 
sean dadas; y como funciones su- I 

< pletorias, las de compartir con
los Auxiliares los trabajos mate- ’ 

í ríales de copia cuando lo requie- 
! ran las necesidades del Servicio.
fí
1 De l&s Auxiliares
i Artículo 114. Los Auxiliares
; de Administración, que compren- 
; de la cuarta categoría del Cuerpo 

general, tendrán como funciones 
í propias las de realizar los traba

jos manuales propíos de la Ofici
na, poniendo en limpio borrado- !

5.“ Procurar que todo el per
sonal subalterno vista el unifor
me correspondiente a su clase.

6/ Llevar un libro en el que 
se anotarán las señas del perso 
nal del Ministerio y las que sean 
convenientes para el mejor ser
vicio, teniendo especial cuidado 
de que se consignen los cambios 
de domicilio.

7,* Llevar otro libro en el que 
se anoten los pliegos que se remi
ten por el correo y los que se re
partan dentro de Madrid, exigien
do a cada dependiente encargado 
de la conducción que firme de
bajo del asiento correspondiente.

8? Distribuir el servicio entre 
los dependientes que no tengan 
función determinada, cuidando de 
que aquél esté perfectamente 
atendido.

9.* Poner en conocimiento del 
jefe del personal todas las faltas 
que observe en el subalterno.

(Continuard)
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MiiiisH lit 11 EilntciDi
ORDEN

Exctno, Sr.: Vísta ía escritura 
relativa a la subasta celebrada el 
día 25 de abril último para la 
adquisición de sesenta camiones 
y cuarenta automóviles ligeros, 
tipo faetón, para los servicios de 
la Policía, quedando desierta esta 
última por no haberse presentado 
en forma ninguna proposición, y 
adjudicado provisionalmente el 
remate de la primera a ía Socie
dad Anónima «La Hispano Suiza», 
Fábrica de Automóviles, con do
micilio en Barcelona.

Considerando que dicha subas
ta se ajusta en un todo al pliego 
de condiciones publicado al efec
to,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar la subasta de referencia 
y adjudicar el servicio de los se
senta camiones a la Sociedad 
Anónima «HispariO Suiza», Fá
brica de Automóviles, en el pre
cio de veinticinco mil pesetas 
cada uno.

Lo digo a V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguien
tes.

Madrid, 18 de julio de 1932.— 
Casares Quiroga. •
Señor Director general de Segu

ridad.
^Gaceta 20 julio 1932)

ffllMSmiO DË AOmœLTBÂ, 
mmu ¥ €«€io

ORDENES
limo. Sr,: Vistos- ios nume

rosos escritos elevados a este * 
Departamento en solicitud de 
que se determíne la fecha de 
apertura del período legal de ca
za de codornices:

Resultando que en la mayoría 
de los mismos y de modo espe
cial en el suscrito por la Federa
ción española de Sociedades de 
Cazadores y Pescadores, se pro
pone el día 15 del próximo agos
to para el comienzo de dicho gé
nero de caza, fundamentando 
estas peticiones en el considera
ble retraso con que ha de efec
tuarse este año la recogida de ' 
Jas cosechas : :

Considerando que aun cuando 
sería muy conveniente que esta 
fecha se adaptase en las diferen
tes regiones de España a la cli- j 
matología espacial de cada de ; 
éstas, no es ello posible en tanto J 
no sean sustituidas las normas 
legales que regulan la materia / 
por otras, actualmente en estu- ( 
dio, que lo autoricen; y por tan- । 
to, hasta que Ja nueva ley de « 
Caza se promulgue debe supe | 
ditarse la veda general en cada ! 
año a las características también ! 
nerales de nuestro clima durante I 
el mismo : I

Visto el artículo 3.° del Deere- I 
to de 21 de abril último, i

Este Ministerio ha dispuesto | 
que, con caráter general y du- | 
rante el presente año, comience | 
el día 15 del próxitno mes de J

agosto el período legal de caza 
de palomas camp 
ces, tórtolas y <

Ipeltres, torca- i 
ccdornices, en ! 
en aue se en-aquellos predios en que se en

cuentren segadas las cosechas, 
aun cuando los haces o gavillas 
se hallen sobre el terreno.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y el de las Au
toridades encargadas de la vigi
lancia del cumplimieto de Ja ley 
de Caza, a los efectos
cedan.

que pro

'artículo 6.° de la misma ley, una 
derogación de dichos artículos 
dei Código civil de la Sección se
gunda del capítulo V del Regia
mente para la ejecución de las 
leyes de Matrimonio y Registro 
civil, aunque sólo en cuanto se 
opongan a Jas modificaciones in
troducidas por la reciente ley, 
quedando lo demás subsistente y 
de rigurosa observancia.

_ Precisa fijar, pues, las disposi- 
ciones regí a mentarías que han de í cunstanciado que ordena el ar- 
aplicar los principios legales en ¡ tí culo 13 del mismo. Los demás 

folios que hayan quedado en blan
co, se inutilizarán trazando en

'Madrid, 19 de julio 
-Marcelino Domingo.

de 1932.

tes, Pesca y Caza.

I materia de dispensas de .publica- 
c ~ r>i- . , V S ción de ecuctos de impedimentos.Señor Director general de Mon- I t « •PA«na Ar i La nueva ordenación matnmo-

I nial provoca, ademá.s, un impor- 
I tante cambio en nuestro sistema 
I de Registro civil. La Real orden 

de 31 de diciembre de 1920, dis- 
í puso que ios libros de éste corres-

í Exemo. Sr.: En cumplimiento | 
i de ^lo dispuesto en el artículo 2.° | 

de la Ley de 14 de enero último, f 
y de conformidad con lo estable- j 
cido en el Decreto de 6 de mar- f 
zo de 1930, declarado Ley de la 
República en 16 de septiembre 
próximo pasado, y en atención a I 
los resultados que arrojan los | 
estudios de los datos cuya obten- J 
ción prescribe la Orden de 30 de 
septiembre referido, i

Este Ministerio ha acordado 
que, a partir del día 21 de los 
corrientes, el maíz exóticó que 
se declare para el consumo, de
vengará por derecho de impor
tación, cualesquiera que sean • 
sus procedencias y fechas de em-1 
barque, la cantidad de siete pe- ■ 
setas coa cincuenta céntimos oro i 
por quintal métrico. ?

pondientes a las Secciones de Na
cimientos, Matrimonios y Defun
ciones, fiteran impresos, y al es
tablecer los modelos de las actas 
de matrimonio dió, como la legis
lación sustantiva, preferencia a 
la forma matrimonial canónica, 
considerada como caso general, 
y lo.s modelos oficiales resultaron 
meras transcripciones del matri
monio canónico, ordenándose que 
las inscripciones de matrimonio 
civil se hicieran en la hoja u hojas 
y libro correspondiente, en el es 
pació en blanco destinado a ¡as 
anotaciones marginales, y que se 
inutilizase la parte impresa de 
cada página en las hojas que se 
invirtieran en esas inscripciones.

, Ya no van a llevarse al Registro
Lo que comunico a V. E. para actas de matrimonios canónicos 

su conocimiento y efectos co- y los modelos impresos han de 
rrespondientes. ; referirse necesariamente al único

Madrid, 19 de julio de 1932.-— matrimonio reconocido por la 
Marcelino Domingo, Ley, el civil.
v ~ A/.- • . Î tr - 3 Por último, derogado virtual-.jenoí Ministro ue Hacienda. mente el artículo 79 del Código

■'Gaceta 20 julio 1932) civil, como todo el capítulo II, 
título IV, libro primero de este 

-- Cuerpo legal, precisa puntuali-, 
i»! • - • referencia que a dicho ar-
1 ________  lie JUSlICid ticulo hace el Real decreto de Í9

. de marzo de 1906, que en sus ar-
Habióndose observado en la insereión tícuíos 8.“ al 11, reguló elmatri- 

de la Orden sobre Matrimonio civil, de moitio Civil secreto, hoy único 
14 del actual (<Gaoeta» del 16, pági- matrimonio sin publicidad reco- 
nas 372 y 373), algunos errores de oo- ’ nocido pcr la Ley. 
pia, se reproduce a continuación debí- ’ r?„ j aæ- • . •
Sácente rectificada. En SU virtud, este Ministerio

se ha servído disponer lo si-
ORDEN guíente:

1.® En las dispensas de publi- limo. Sr.: La Ley de 28 de ju- j ,
nio último, al reconocer como f -nación de edictos, en los casos a 
única forma de matrimonio el ci- artículo 92 del
vil, estimó prudente hacer algu- los impedimentos ।
ñas modificaciones en las normas o*'j
que el Código civil en las Seccio- ^el artículo 1, de la Ley de 28 de | 
nes primera y segunda del capí
tulo III de su título IV, estable
cía para su celebración; retoques 
de momento indispensables en la 
institución matrimonial, y que 
constituyen, por otra parte, un 
avance dei perfil contemporáneo 
que habrá de dar a la misma la 
Ley nueva de Matrimonio.

Una de esas modificaciones, 
enderezada, como en general las 
demás, a proporcionar al acto 
matrimonial una economía de 
tiempo y de trámites sin mengua 
de las necesarias garantías, ni de 
la solemnidad que ha de revestir 
siempre un hecho jurídico de tan
ta transcendencia, consiste en 
atribuir a los Jueces de primera 
instancia la facultad de dispensar 
impedimentos y publicación de 
edictoÿ, antes prerrogativa del 
Gobierno, según los artículos 85 
y 92 del expresado Código civil. 
Ello constituye, con arreglo al

junio último, continuarán obser
vándose los trámites y formalida
des señalados respectivamente en 
los artículos 46 y 47 del Regla
mento para ejecución de las leyes 
de Matrimonio y Registro civil, 
con las siguientes modificaciones: 

í Primera. Los interesados di
rigirán su solicitud al mismo Juez 

I de primera instancia, a quien co- 
j rresponda conocer de la dispensa.

Segunda, Dicho Juez sustituí- forme a la Dirección general de 
rá el informe razonado que exi los Registros y del Notariado, y 
gía el Reglamento por un auto í librará la oportuna ceríifi- 
resoiviendo la solicitud. I cación del matrimonio inscrito en

Tercera. Concedida 1 a dis- ?» Registro secreto, con orden ai 
pensa, se tomará de ella razón | Jugado para su transcripción en 
en el libro registro de dispensas ¡ Registro civil de éste.
que se lleva en el Juzgado, y a | Madrid, 14 de julio de 1932.—
los interesados se entregará tes- | Alvaro de Albornoz.
timonio del auto con nota de ha- I ,
berse llenado este último trámite. । Señor Director general de los

Cuando la resolución fuese de- j Registro.? y del Notariado. Se- 
negatoria, se hará solamente la í ñores Presidentes de las'Au* 
entrega del testimonio del auw. 1 diencias territoriales de.....

, 2.® Con fecha 2 de agosto pró- 
; ximo y a las doce de la noche, se 
I cerrarán en todos los Registros 

civiles españoles los libros impre- 
( sos corrientes de ¡a Sección de 
I Matrimonios. A este efecto, se 
í estampará en el último folio en 
I blanco una diligencia de clausu- 
j ra con referencia a la presente 
j Orden, y según lo dispuesto, en 
S el artículo 12 del Reglamento, 
I extendiéndose el resumen cir- 

toda su extensión dos líneas de 
tinta, cruzadas en forma de aspa, 
y estampando en el centro el se
llo del Juzgado, y en la parte in
ferior se escribirá con caracteres 
claros la palabra inutilizado, fir
mando a continuación el Juez 
municipal y el Secretario. Al 
margen del último asiento se pon
drá nota con referencia a ia dili
gencia de clausura.

3 .° Los libros de la Sección 
de Matrimonios, confeccionados 
con arreglo a lo dispuesto en el 
número segundo de la Real ordennumero segundo de ia Real < 

I de 31 de djciembre de 1920.
5 tendrán en cada folio el act

con-
I tendrán en cada folio el acta im- 
j presa cuyo modelo se acompaña.

Provisionalmente, a partir de 
3 de agosto próximo y hasta que 
se adquieran los nuevos libros de 
la Sección de Matrimonios, los 
Jueces municipales abrirán unos 
libros o cuadernos como los que 
autorizara la segunda disposición 
transitoria del Reglamento para 
ejecución de la ley del Registro 
civil, con las mismas garantías 
que dicha disposición establece. 
Las inscripciones de matrimonios 
que en ellos se extiendan, .se ajus
tarán al modelo referido. Ésos 
libro.s o cuadernos se cerrarán 
en cuanto se adquieran los nue
vos libros impresos, que habrá 
de ser en todo caso antes del 3 de 
noviembre próximo.

4 ." Inscrito un matrimonio en 
el Registro secreto de la Direc
ción gen&ral de lo.s Registros y 
del Notariado, con arreglo a los 
artículo.? 8.° al 11 del Real decre
to de 19 de marzo de 1906, para 
la publicación del mismo se ob
servarán las siguientes prescrip
ciones:

a) Los dos contrayentes pre
sentarán en el Juzgado munici
pal donde se celebró el matrimo
nio, una solicitud firmada por 
ambos y dirigida al llustrísimo 
señor Director general de los Re
gistros y del Notariado. Si uno 
de ios contrayentes hubiera falle
cido, la instancia, firmada por el 
otro, irá acompañada de la co
rrespondiente certificación de de
función.

b) El Juez, previa ratificación 
de los solicitantes, y asegurado 
de la personalidad de los mismos, 
elevará el expediente con su in-
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Ell

ACTA DE MATRIMONIO

a lafi________
, ANT.E don

, del

Número
■Don '

y Doña

_ , Jttez municipal, y don ___ —¿
,Secretario, COMPARECEN a fin de contraer matrimonio:

L^—Don (1)_____ _ :__________ —__ ------------------------ ; — ’
___ _ ____ __cuyo nacimiento se inscribió en el

Registro civil de,_____________ ____ ------------------ ----------------------------------- -
gg ______________años de edad, de estado ....l-,, 

de profesión (u oficio)_____..... ................... j domiciliado en —  
__ hijo de don________ ,............ ,.................... ; > natural de (5)   

, de profesión (u oficio)____ .... ................ ? y domiciliado en................. 
'________ y ^o>¡icí__ —..........................’ natural de...... .  

_________ . de profesión (u oficio)________ ________ _____ -—1/ domiciliada 
' ______ _ • nieto poi^ linea paterna de don 

natural de__ _ ___ _________ , y de dona,______  
____ , natural de__________________y y por la linea 
___ ___ ,_____ ____ , natural de___ , y 

_______„_7 natural de i y

en.

materna de don, 
de doña

________ _____________________________________________? 
cuyo nacimiento se inscribió en el Registro 

cixüdeZZZZZZZZ^ ___ 1,___ ,_____________ _ ____' ^7 7--7-7-1 
__________ años de edad, de estado ________________ > de profesión (u oficio) 

_ , domiciliada en_,____________________ _ i higa 
natural de_..de don.

don „

de profesión (u oficio)___ _ 
o domiciliado en________ :________ y y de doña_^.________— --—-— 

- natural de______ , de profesión fu ofuno) 
__ _\ domiciliada en___ ________ __ ; nieta por linea patemia, de 

_________________/ natural de  
____________________ — ’

_______ y por la linea materna de don------------- —------- - -------  
natural de________________ , y de doña___ : -------- --------- -

natural de ________ —•

Halfióndose (6)___ :_________ _—_—---- —L ---- —---- ----- ---  

Cuerpo Nacional de 
Ingenieros de Montes
PLIEGO DE CONDICIONES

PARA EL APROVECHAMIENTO VE
CINAL DE PASTOS EN LOS MON
TES PÚBLICOS DE ESTA PROVINCIA 

DURANTE EL AÑO FORESTAL
DE 1932-1933

1711
1? Son objeto de este apro

vechamiento los pastos de todos 
los montes públicos de esta pro
vincia, excepto en las superficies 
de los mismos que estén declara
das tallares o acotadas para su 
repoblación por cualquier motivo.

2.^ Se adjudicarán por precio 
de tasación a todos los vecinos 
del pueblo o pueblos que tengan 
derecho a aprovecharlas con sus 
ganados, en número y clase que 
se designa en los estados adjun-

de

y formado el oportuno expediente, donde constan todas las diligencias pi'eliínina- 
res y los documentos que la Ley exige; Resultando (7)------- -— _. —

? El Sr. Juez municipal acordó procédai'
a la cdeíirac'ión del referido matrimonio.

Al efecto, el Secretario leyó el a-i-ticulo 56 del Código vwil (8) -------------
I

Acto continuo, el Sr. Juez municipal preguntó a cxida uno dé los contrayentes 
si persiMia en la resolución de celebrar eZ matrimonio y si, efectivamente, lo cele
braba, respondiendo ambos afirmativamente. El 8r. Juez declaró en este punto 
termiiiado el acto de la celebración del matrimonio y mandó que se procediese a 
extender la correspondiente acta en el Registro civil de este Juzgado.

Todo lo cual se verificó y declaró ante los testigos designados por los contra- 
ymtes: Don __________ ____________________, natural de „7-7 7- 

_ , mayor de edady de estado , _ __________ _______ de profesión (u 
ofiaio} _______________ ) domiciliado en______ __  i y don   

_________  , iiaturál de___ ? mayor de 
edad, de estado  , de profesión (u oficio)   , 
domiciUado_______________ 7 a quienes conoce el Juez municipal.

Extendida acto continuo la presente acta, se leyó integramente a las personas 
que deben suscribirla y se las invitó, además, a que la leyeran por si mismas si lo 
deseaban (9) ___________________________ ______ ____________ —------------— 
estampándose en ella el seUo del Juzgado municipal, firmándola el Juez, los
có7iyuges y los testigos ______________ _________________________________

y de
todo ello rertifioo.

(Firmas del .fuee, cónyuges, testigos y iSecretario).
(Sello del Ju<igado).

(») 
(4) 
(&)

OBSERVACIONES PARA LA REDACCION DEL ACTA

Nombre y dos apellidos. .. . , • .
Pueblo, término municipal, partido y provincia, Y nación, s» es extranjero.

tos.
3.*^ No podrán los usuarios 

dar comienzo al aprovechamien
to, sin antes obtener del Ingenie
ro Jefe de este Distrito la licen
cia que se expedirá cuando eí 
Ayuntamiento interesado exhiba 
la carta de pago del ingreso en la 
Tesorería de la provincia, del 10 
por 100, correspondiente a la ta
sación, acompañada de una rela
ción por triplicado expresiva del 
nombre de los dueños y conduc
tores de los ganados, número y 
clase de éstos, de la que se pro
porcionará una copia al personal 
de Guardería y otra al Coman- 

' dante del puesto de la Guardia 
i civil.

4.^ El resto, o sea el por 
100 de la tasación, deberá ingre
sar en las respectivas Deposita
rías municipales de los Ayunta
mientos dueños de los montes, o 
en los fondos de la mancomuni
dad, con arreglo a las basés que 
para su régimen tengan estable
cidas.

5.^ Están exentos de todo pa
go los ganados de labor por el 
pastoreo en los montes declara
dos dehesas boyales y también en 
los de aprovechamiento común, 
donde no hubiera otros en aquél 
concepto, pero no podrán ejecu
tar este disfrute sin licencia es
pecial del Ingeniero Jefe del Dis
trito, para cuya obtención es ne
cesario acompañar:

1,® Un oficio de la Alcaldía 
solicitando licencia,

2 .® Una relación por triplica
do con arreglo al modelo de es
tado número 1, que se acompaña, 
para proporcionar una copia al 
personal de Guardería, otra a la 
Guardia civil y dejar otra, unida 
ai expediente de su razón, reinte 
gradas con un timbre móvil de 
15 céntimos cada uno.

3 .® Un sello de timbre móvil 
sin utilizar por cada aprovecha
miento.

Entiéndase que la denomina
ción de ganados de labor, sólo se 
aplicará al caballar, mular, boyal 
y asnal, que se destina a trabajos 
agrícolas o industriales.

' Los ganados de uso pro-
’ pió tendrán derecho a aprovechar

I los pastos en los montes declara- 
i dos de aprovechamiedto común, 
I sin otro pago que el del 10 por

Pecha de la inscripción.
Calle, número, término municipal, partido, provincia.
En caso de haber fallecido, a continuación: Difuntos, sin llenar los otros huecos. , , » , ¡

Í6) vublicado los correspondientes edictos; o pi-esentado la certificarión de libertad a que se refiere el articulo J dei 
Códioo^ciml o presentado la certificación exigida por el articulo 91 del Código cZvil u obtenido dispensa de publicación de 

in artículo mortis, con arreglo al artículo 98 del Código civil. 
(7) nu haberse prumM, nmumia deyimma de impediment,, tepal; haberse ,iesestimad„ tas deimn,-las ,le tmpedmenta

las circunstancias de los casos espaciales que ocurra,,: Contrayente
Resrlamecto del Registro civil- que uo entiende el castellano (ídem); contrayente representado por apmkiado (cncuusUucia 
cuartf del aXX^^^^ Registro civil); hijos que se reconocen iegalmente (circnns ancm novena del
artículo 67); contrayente viudo*(circunstauoia 10 del mismo articule 67); licencia del Uolneruo; Ucencia paia men r 
edad (número 2 del artículo 1.“ de la Ley de 28 de junio de 1982), 

(9) sin que ninguna lo hubiese hecho¡ o hahié7idolo verificado N. N.
(Gaceta 20 julio 1932)
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ÍOO de la tasación; pero para ob
tener la licencia se necesita:

1 .® Petición oficial por la Al
caldía correspondiente.

2 .® Relfíción por triplicado 
conforme ai modelo adjunto nú
mero 2, reintegradas con un. tim
bre móvil de 15 céntimos cada 
uno.

3 .® Presentar la carta de pa
go que acredite haber ingresado 
el 10 por 100 da la tasación en la 
Tesorería de Hacienda de la pro
vincia.

4 .® En cumplimiento a Ío dis
puesto por Real decreto del Mi
nisterio de Hacienda de fecha 26 
de octubre de 1926, tienen asi
mismo que acreditar el haber 
ingresado en la Tesorería de Ha
cienda, en concepto de bienes de 
propios el 20 por 100 de la tasa
ción de los pastos del año fores
tal de 1931-1932.

7.“ Si en el primer mes del 
año forestal, o sea en todo el 
mes de octubre, ios usuarios a 
quienes corresponda el derecho 
de pastos por tasación, gratis o 
mediante el pago del 10 por 100, 
no soliciten del Ingeniero Jefe 
las condiciones anteriores se en
tenderán que renuncian a esta 
clase de aprovechamiento.?, y en 
este caso sin nueva prórroga 
serán enajenados en pública lici
tación.

8.^ El dueño de ganados que 
entrasen a pastar sin autoriza
ción competente, será castigado 
conforme al artícu lo 8.® del Real 
decreto de 8 de mayo de 1884, 
así como el que introduzca ma-

fijados en los sitios de costumbre, 
el contenido de dichas actas, con 
expresión detallada de ios sitios 
y límites de ios acotados, donde 
bajo ningún pretexto puede en
trar el ganado.

14. Los Alcaldes quedan asi
mismo encargados bajo su má.s 
estrecha responsabilidad personal 
de proveer a todos los pastores 
de los documentos siguientes:

Una copía debidamente autori
zada de la licencia.

Un certificado con el nombre 
del pastor, el de los dueños del 
ganado que Heve, con la expre
sión de que son de cada uno y el 
número y clase los que estén au
torizados para conducir; y

Una copia debidamente autori
zada de? acta de acotamiento.

Si los pastores no presentasen 
estos tres documentos cuantas

yor número de cabezas o de dis
tinta especie que las que figuran *
en la licencia.

9. La entrada y salida al 
pasto se hará por los caminos y 
veredas de costumbre si éstos 
no fuesen suficiente, por los que 
designen los empleados del ramo, 
sin que atraviesen nunca terreno 
acotado.

10. Los usuarios son respon
sables de los daños por el ramo
neo, y abonará como multa el 
valeur de lo aprovechado y el re- 
sardmíento de daños.

11. Los pastores serán res
ponsables de los incendios que 
ocurrie.^en si al instalar los hoga
res lo hiciesen fuera de los sitios 
designados y sin las precauciones 
debidas para evitar el siniestro.

12. Los rediles o zahúrdas se 
construirán en los sitios que de
signen los empleados del ramo, y 
para su construcción se utiliza
rán las leñas desligadas y las que 
constituyan la maleza del monte, 
exigiéndoles en otro caso la res
ponsabilidad por ¡a corta de 
otros árboles u otros daños que 
se cometieren,

13. Los funcionarios del ramo 
levantarán antes del día 1.° de 
octubre próximo, las correspon
dientes actas de acotamientos en 
los montes de sus comarcas res- 
peetivas, cuyos originales queda- I 
rán archivados en las Secretarías 
de los pueblos, remitiéndose a la 
Jefatura las copias certificadas 
que sean necesarias. Y para que 
por nadie pueda alegarse igno
rancia o desconocimiento de los 
sitios que han de quedar vedados 
y respetarse para promover su 
repoblación natural, los Alcaldes 
quedan encargados, bajo su res
ponsabilidad de hacer público 
por medio de bandos y edictos I

veces les sean exigidos por Ío,? 
funcionarios del ramo. Guardia 
civil y Guardas locales, se enten
derá que la entrada dsl ganado 
es abu.siva o fraudulenta y será 
denunciado, disponiéndose su in- 
niediata salida del monte e impo
niendo a sus dueños las respon
sabilidades que detalla d artículo 
8.® del Real decreto de 8 de mayo 
de 1884.

Además los Alcaldes incurrirán 
en la multa personal de 17‘50 pe
setas por cada vez que esto suce
da, que les serán inmediatamente 
impuestas y exigidas por su des
obediencia a cumplimentar lo 
prevenido en las condiciones de 
este pliego y en la circular que 
para que no pudieran alegar ig
norancia fué publicada en los 
Boletines Oficiales números 
78, 79 y 80 correspondientes a los 
días 10 al 12 de í^bril de 190L

15. Iguales responsabilidades 
se exigirán a ios Alcaldes y due
ños de los ganados que encueti-

tren abandonados en ios montes 
y cuyos pastores no se presenten 
al ser llamados por funcionarios 
antes dichos, sobreentendiéndose 
que se ocultan o huyen por no ir 
provistos de los documentos indi
cados, Y cuando por cualquier 
circunstancia no sea fácil preci
sar los dueños respectivos de los 
ganados denunciados,- se exigirá 
la responsabilidad solidariamente 
a todos los que posean cabezas de 
la clase denunciada, según las 
certificaciones presentadas al sa
car la licencia, en proporción al 
número de cada uno, puesto que 
su deber para librarse de esos 
contratiempos, es obligar a los 
Alcaldes a que provean a los 
pastores de los documentos refe
ridos, dando cuenta inmediata al 
señor Ingeniero Jefe si se nega
sen a facilitarlos, para exigirles 
las responsabilidades que pro
cedan.

16. El personal de Montes, 
Guardia civil o Guardas locales 
denunciarán todos cuantos daños 
o abusos producidos por el gana
do observen en los montes, y 
cusndo de las diligencias que se 
practiquen para averiguar quién 
los ha cometido, nó apareciera el 
culpable, será solidaria la respon
sabilidad a todos los dueños de 
los ganados que pasten en el 
monte, en proporción al número 
y clase de cada uno.

Si los daños se observasen en 
los tallares o en general en las 
superficies acotadas para su repo
blación natural, viveros u otros 
fines, se exigirán las multas en el 
grado máximo que señala el ar
tículo del Reai decreto antes cita
do, abonándose siempre j» en todo 
caso el importe de las indemniza
ciones por resarcimiento de los 
daños y perjuicios que hubiesen 
ocasionado.

17. Obtenida la licencia pwe-

den los usuarios empezar a dis
frutar el aprovechamiento, más si 
lo desearan pued n pedir la en
trega del monte, haciendo cons
tar en el acta que déla operación 
se levante, los daños que existan.

18. Terminada la época del 
aprovechamiento, no se permiti
rá pastar en el monte ninguna 
clase de ganado y se practicará 
un reconocimiento para expedir 
la certificación a que haya lugar.

19. Las respcfusabilidades por 
las infracciones de este pliego, se 
exigirás? a los Ayunt-smientos, 
Juntas /Administrativas o Alcal
des de barrio a los que se haya 
provisto de la correspondiente 
licencia, pudiendo éstos hacerla 
recaer en les usuario? que no ha
yan cumplido los requisitos exi
gidos para evitar toda clase de 
extralimitaciones, o no denuncien 
oportunamente a sus causantes en 
el plazo de cuatro días.

20. La contravención a las 
condiciones de este pliego, y a lo 
prevenido en la legislación gene
ral de montes que no se hubieran 
determinado en el mismo, será 
castigada con arreglo a la citada 
legislación,

21. Los Alcalde.? darán la de
bida publicidad a este pliego con 
el fin de que ningún ganadero ni 
usuario pueda alegar su ignoran
cia o desconocimiento, cuidando 
de que sus pastores vayan pro
vistos siempre de los documentos 
a que se refieren la.s condiciones 
3.^, 14 y 15, dando inmediatamen
te cuenta al señor Ingeniero Jefe, 
si los Alcaides se negaren a faci
litarlos, para librarse de las res
ponsabilidades, en que sin per
juicio de las que les correspon
dan, pueden incurrir.

Logroño, 7 de julio de 1932,=-= 
El Ingeniero Jefe, Jesús Briones.

PUEBLOS MONTES

Disíritc municipal de

MODELO NUMERO 1

i Especie y número de ganados

RELACION de i„s pastoree, usuarios y olase y uúmero de «auados destinados a la labor que oada uno pretende iotreduoir 
end^ monte gratuitamente y sin abonar el 10 por 100 de la tasaoión, en virtud de estar declarado Debesa boyal.

NOMBRES DE LOS

Pastores Usuarios
.........

J Mayor Vacuno

Pecha y firma

MODELO NUMERO 2

Monée titulado

Reconocido como aprovechamiento común en virtud del documento que lo acredite.

RELACION de los pastores, usuarios y número y cla.se de ganados de uso propio que cada uno pretende introducir en 
dicho monte pagando el 10 por 100 de la tasación conforme el artículo 35 del Real decreto de 8 de mayo de 1884.

Lanar

Pueblos Montes
NOMBRES DE LOS

Pastores Usuarios ■

Especie y número de ganados

Cabrio Vacuno Mayor

Pecha y firma,

Cerda
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Obras Públicas ;
Provincia do LogroSo

1797
Hasta las trece horas del día 

8 del mes de agosto próximo, se 
admitirán preposiciones en el Re
gistro de esta Jefatura de Obra.? 
públicas, y en los de las provin
cias de Zaragoza, .Soria, Burgos, 
Alava (Jefatura en Bilbao) y Na
varra (Jefatura en San Sebas
tián), a horas hábiles-de oficina, . 
para optar a la primera subasta ’ 
de las obras de pintura del puente ; 
metálico sobre el río Ebro en el 
kilómetro uno de la carretera, de 
tercer orden de Logroño a Vito
ria, cuyo presupuesto de contrata 
asciende a pe.setas_ 11.679‘43, ‘ 
siendo el plazo de ejecución de 
seis meses y Ja fianza provisional 
de 351 pesetas.

El proyecto, pliego de condi
ciones, modelo de proposición y 
disposiciones sobre forma y con
diciones de su presentación esta
rán de manifiesto en esta Jefatu
ra de Obras públicas, y en el 

■ Negociado de Contervcvción y 
Reparación de carreteras del Mi
nisterio de Obras públicas, en los 
días y horas hábiles de oficina, 
debiendo celebrarse la subasta 
en esta Jefatura el día 13 de 
agosto próximo, a las diez y 
media.

Cada proposición para cada 
proyecto, se presentará en papel 
sellado de cuatro pesetas y cin- 
cuenta céntimos o en papel común 
con póliza de igual precio, dese
chándose desde luego, la que al 
abrirla no resulte con tal requisito 
cumplido, lo cual lleva consigo el 
uue una vez entregada la propo
rción al Oficial encargado de te 
cibirla no se pueda admitir ya en 
ningún momento el subsanar la 
deficiencia que en cuanto a su 
reintegro tenga.

En la proposición se hará cons
tar por el lícitador que se com
promete a cumplir lo dispuesto en 
el Real decreto-ley de ó de marorden de 26 ■■ de la finca que 

subasta.zo de 1929 y Reo 
del mismo mes y año, referentes 
a contratación de obras y servi
cios públicos, y también que los 
jornales y salarios que hsn de 
consignarse en los contratos de 
trabajo no serán inferiores a* ¡as 
remuneiaciones mínimas señaia-___ Para tomar parte en la su
das para toda esta provincia por basta deberán los íícitadores com
ía Junta designada a este efecto, signar previamente en la mesa 
publicadas en el Boletín Oficial del Juzgauo o en el estableci- 
de la provincia, de fecha primero miento destinado al efecto, una 
de junio de 1929, desechándose cantidad igual por lo menos al 
desde luego la proposición que no 
tenga expresamente consignados 
estos requisitos.

Las Empresas, Compañías o 
Sociedades proponentes, están 
obligadas al cumplimiento del 
Real’ decreto de 12 de octubre de 
1923 («Gaceta» dei 13).

Logroño, 21 de julio de 1932. 
—El Ingeniero Jefe, J. Cajal.

1794
Habiéndose extraviado una li

breta de la Caja de Ahorros ex
pedida con fecha 12 de enero de 
1922 por ios señores Moreno y 
Compañía, de Calahorra, señala
da con el número 782 a favor de 
doña Rosalía López y Sadaba, 
de Andosílla, la cual aparece con 
un saldo en el día de la fecha de

setecientas cincuenta pesetas de 
capital.

Se hace público per el presen
te anuncio y se advierte que si 
pasados quince días no se presen
tase el original, se expedirá^ uaa 
duplicada, quedando los señores 
Moreno y Compañía libres de 
responsabindaá.

Calahorra, 18 de julio de 1932.

MmiMén I Hiiii
1789

Don Alejandro Ruiz Castro viejo, 
Juez Municipal en funciones de 
Primera Instancia del partido, 
por licencia del propietario, 
Por el presente edicto hago sa-

ber; Que en este Juzge.áo y a ins- | 
tanda de don Inocente Rioja Me- i 
riño, kgalmente representado ¡ 
por el Procurador don Juan An- J 
tonio Lacalle, ss siguen autos J 
ejecutivos contra el vecino de es- i 
ta ciudad don Felipe Monterrubio 
Albelda en reciaffiñcíón de mil 
doscientas cincuenta pesetas y 
costa.s, cuyos autos se encuentran : 
ea ejecución de sentencia y poi* , 
providencia del día de la fecha se ■ 
h.d mandado sacar a pública su-, , ~ , dicha rebaja; que los licitadores
basta te. finca urbana embaí gada 5 ¡beberán exhibir su cédula perso- 
qufí mego se enra, y para cuya su- y consignar sobre la m£.«a del 
basta .se ha señalado las doce de juzgado el diez por ciento de di- 
la mañana del diecisiete de agos- cha valoración, o acreditar tener
te próximo en la Sata Audiencia consignado en estab ecimiento 
ae este Juzgado. efecto; que puede hacerse a

Finca urbana gue se saca calidad de cesión; que el título de 
z» ' propiedad ha sido presentado por

el deudor, hallándose de manifies
to en Secretaría para los que deUna casa en la calle del Arra

bal de la Estrella, de esta ciudad, 
número 60, compuesta de planta 
baja, un piso y desván con su co
rral; lindante derecha, entrando, 
Gumersinílo Martínez; izquierda, 
Juan Galín y Juan Víniegra, y 
espalda, era de Pedro Rubio; va
lorada en cutitro mil pesetas.

Prevenciones
L* No existen títulos de pro*

se saca

2.“ No se fidmitirá postura 
que no cubra Jas dos terceras 
partes dd avalúo, pudiendo ha- 
cense a calidad de ceder el rema
te a un tercero.

diez nor ciento efectivo dei valor
de los bienes que sirve ds tipo
para la subasta, sin cayo requi
sito no serán admitidos.

Dado en Nájera, a quince de 
julio de mil novecientos treinta y 
dos.-E/ Alejandro Ruiz.-P. S. M.;

• Angel F. Vibamar.

EDICTO
1774

Don. Arturo Marcelino dei Prado, 
Juez municipal de esta ciudad, 
Letrado en funciones de este 
de Primera In.stancia de la mis
ma y su partido,
Hago saber: Que por providen

cia de esta fecha dictada en pro
cedimiento de apremio para ha- 

, cer efectivas pensiones alimenti
cias a que fué condenado Félix 
Gibaja García, en pleito sobre 
alimentos provisionales, promo*

I
I vidü por su esposa Luisa Labar- ■ 
■J ga Llanos, ambos de esta veem- i 
i d^d, he acordado sacar apúb ica
I subasta por segunda vez y por i 
j término de veinte días, la finca •' 
I que n continuación .se dirá, em- * 
I hurgada como déla propiedad, de :

dicho demandado Félix Gibaja 
que es como sigue:

Una casa situada ai paraje de i nicipaies de esta villa, dotada con 
Las Viniegras» y tsmbién «Los j

I Ca-stibes”, en término municipal ; 
) de esta dudad de Hr ro, radican- ;
í te en el campo, de construcción ’ Los aspirantes presentaran sus 
¡ antigua, compuesta de plantaba- ; .solicitudes en esta Alcaldía debi-' 
pay dos pisos, cuya extensión o ■ damentt^ reintegradas, en el tér-

medida superficiel se ignora,, y 
que linda per Norte, Sur y Este, 
herederos de mismo matrimonio : 
Gibaja-Labírga, y Oeste, co
rral del señor Llantero; ha sido 
justipreciada en la cantidad de 
mil quinientas pesetas.

condiciones

El remate tendrá lugar en la ; 
Sala Audiencia de este Juzgado 
el día veinte de agosto próximo y 
hora de bfi once, advirtíénoose 
que sale a subasta con la rebaja 
del veinticinco por ciento de su 
tasacidnj que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo con 

seen tomar parte en la subesta, y 
que con él deberá conformarse el 
rematante, sin derecho a exigir 
ningún otro.

Dado en Harc, a ilieciocho de 
julio de mil novecientos tieinta y 
dos.—E/ Arturo Marcelino del 
Prado.—El Secretario judicial, 
Lie. Emiliano Corral.

REQÜISITOKIA
1793

Angulo Mazón, Eugenio, natu
ral de San Martín de la Losa 
(Burgos), de 26 años de edad, 
soltero, jornalero, ambulante.

Esteban Sánchez, Inocencio, 
natural de Pola de Siero (Ovie
do), de 19 años de edad, soltero, 
panadero, y vecino últimamente 
en Alfaro.

Corbacho Requejo, Severino, 
de 24 años de edad, natural de 
Cambados (Pontevedra), de pro
fesión zapatero, ambulante.

Procesados por estafa a la 
Compañía del Norte por viajar 
sin billete, en causa número 80 
del año actual; comparecerán en 
el término de diez días ante e.ste 
Juzgado de Instrucción de Haro, 

í para censtituírse en prisión, no
tificándoles el auto de termina
ción de sumario y ser emplazados, 
y cómo comprendidos en el nú
mero 3.° del artículo 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
apercibiéndoles que de no com
parecer ni ser habidos, serán de
clarados rebeldes.

Haro, 18 de julio de 1932.—El 
Juez de Instrucción en funciones, 
Arturo Marcelino del Prado.

nMHin Miiniwl
VACANTE

1787
Por dimisión del que la desem- 

peñ8.b.a se halla vacante el cargo
5 de Depositario de los fondos mu'

el sueldo anual de trescientas pe
setas (300).

Los aspirantes presentarán sus

mino de ocho días, a contar des
de ía inserción que aparezca del 
presente en el Boletín Oficial 
de la. provincia.

San Vicente de la Sonsierra, 
20 de julio de 1932.“ El Alcalde, 
Enrique Barrón.

SUBASTA
1802

No habiendo habido licitadores 
el día 3 del actual y hora de las 
once y media como se había 
anunciado en el Boletín Oficial 
número 76, la subasta de 26 cho
pos propiedad del Ayuntamiento, 
se anuncia dicha subasta por se
gunda vez con la rebaja del 25 por 
ciento píira el día 25 del actual, y 
hora de las once y media de su 
día, siendo por tanto su tasación 
b. de 150 pesetas.

Cihuri, 16 de julio de 1932. 
Alcalde, Pedro Montoya.

El

ANUNCIO
1796

Acordado por este Ayunta
miento en sesión del día 16 del 
actual a propuesta de la Comi
sión Municipal de Hacienda e In
tervención Municipal, un Suple
mento de Crédito de tres mil 
cierto noventa y cinco pesetas y 
veintiséis céntimos al capítulo 
11? artículo l.^del Presupuesto 
para atender a los gastos que 
ocasione la nueva construcción 
de un Juego de Pelota con car
go a la existencia resultante y 
y sin aplicación del último Pre
supuesto y ejercicio liquidado y 
otro por medio de transferencia 
ascendente a dos mil doscientas 
pesetas, del capítulo 11.® artícu
lo 3.° concepto 1.° al mismo capí
tulo y artículo 1.® para reforzar 
la indicada consignación para ta
les obras del juego de Pelota, y 
también para reformar asimismo 
las consignaciones de! capítulo 
6.® artículo 1.® concepto 7, Mate
rial de Secretaría y también el 
capítulo 18.® destinado a Impre
vistos, se hace presente que los 
expedientes respectivos se en
cuentran expuestos al público en 
la Secretaría Municipal a dispo
sición de cuantos deseen exami
narlos, en cumplimiento y a los 
efectos dei artículo 12 del Regla
mento de Hacienda Municipal y 
demás concordantes del Estatu
to Municipal y por el plazo de 
quince días.

Pradejón, a 18 de julio de 1932. 
, -—El Alcalde, Andrés Ezquerro.
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Gobierno Civil^e^i^ Provincia de Logroño
;RELACTON de las licenciaa de ««» y mo de ármas expedidas en este Gobierno civil durante el mes de DICIÈMBBRE del aflo 1931

N? nombres Fecha 
de la expedición

Cédula
Clase y número CONCEPTO VECINDAD

4106
4107
4108

Jesús Tamayo
José Emilio Víllena
Juan Bautista Pérez

16

17

diciembre 1931 15
12

3001
78098

137

Armas 
>

Haro 
Rodezno

4109 Simeón Murga Caza Muro de Aguas
4110 Angel Martín oo Armas Santo Domingo
4111 Zenón Yécora lo

259
289
854
272'

Caza Villoslada
4112 Saturnino Santolalla J.O

19 > Lagunilla
4113
4114

José León 
Manuel Zárate

í > t 12
12

>
> Arnedillo 

Anguiano
4115 Manuel Ruiz Arma corta

Fuenmayor
4116 Luis Pascual Logroño
4117 Ricardo Urbina o Caza

>
4118 Hipólito Sáenz >

y
2490
421
101
258

>
4119 Alejandro Martínez 18 > 13 Haro
4120
4121
4122

Honorato Bravo 
Bernardo Crespo 
Lucio Velasco

>
>

12
13
13

>
>
>

Albelda 
Hervías 
Ojacastro

4123 Basilio Pascual 13
O/o > >

4124 Aurelio Rodrigo » 13
On 

r^i
>

4125
4126
4127

Esteban Mazo 
Félix Solanas 
José Garrido

>
>

13
12
13

19457
1751
500

>
> El Cortijo 

Arnedo
4128 Juan Pérez > 12 162

>
4129 Régulo Pascual > 12 781

>
4130 Vicente Fernández > 13 190 Logroño4131 Esteban Yécora ■1
4132 Julián Martínez » 13 189354133 Pedro Sáenz » 12 8890

>
4134 Vicente Barraque > 13 12074

>
4135 Pedro Lacalle > 13 51

5694136 Privado Martínez > 13 Pmilios
4137 Amancio Zorzano 13 689

219
Lardero

4138 Francisco Viana 13 Agoncillo
4139
4140
4141

Ecf.quiel Nalda 
Casto Sáenz 
Manuel Martínez »

13
12
13

491 
7186 
5360

>
»

Albelda
Calahorra

4142 Miguel Garijo % 13 42454143 Emilio Pascual > 12 5435
4144
4145

Jesús Salas 
Casto Espinosa

» 13
13

727
203

» xAícanadre
4146
4147
4148

Valentín Rubio
Antonio Gií
Teodoro Rovo

> 14
13
15

1693
1539

57
> Cenicero

Arnedo
4149 Florencio González 13 305

Agoncillo 
Aguilar 
Ribaflecha 
Cuzcurrita 
Bobadilla 
Santa Engracia 
Pradejón 
xAgoncillo

4150
4151
4152

Julio Romeo 
Pedro ürrecho 
Rodrigo Duares

> 12
12
13

403
296
89

>
>

4153
4154
4155
4156

Basilio Iradier 
Manuel Ezquerro 
Victorio Gil 
Cesáreo Gil

19 12
13
13
13

194
125
846
654

>
> \
>

4157
4158
4159
4160

Felipe Galilea 
Valentín Escudero 
Angel López 
Leandro Ardanza

13
13
12
13

1344
. 193

341
4669

> 
» 

Armas 
Caza

Logroño 
Nalda 
Cuzcurrita 
Haro4161

4162
4163

Santiago Royo 
Tomás Fernández 
Manuel Pérez

> 13
13
12

49
280

1753

>
>

Agoncillo
Arenzana de Abajo
Autol
Calahorra4164 Isidro Lavega > 13 7465

4165 Joaquín Losantes > 13 4278 >
4166 Saturnino Losantos 13 4277
4167 Daniel Acereda > 13 7504
4168 Agustín Ruiz » 13 794
4169
4170

Aurelio del Pozo 
Miguel Arnedo 21

» 13
13

9 
1181

» Arnedillo 
Quel4171 Manuel Moreno » 12

13
913

4172 Francisco Fernández » 1087
4173 Lucas Ruiz 12 15 Bergasa

Murillo de río Leza 
Ribaflecha

4174
4175
4176

Joaquín Pisón 
Gonzalo Santolaya 
Víctor Laencina

» 
y 
»

13 861
*

4177
4178

Celedonio García 
Antonio Gómez

»
»

12
13

354
181

» San Millán
4179 José María Pisón > 15 4358 Logroño4180 Fidel Jiménez 13 12780 »
4181
4182

Elias Lázaro
Máximo Cunchiiíos

13
13

69
197

»
>

Terroba
A IîÎPMFîÏI

4183 
4184'

Félix Ezquerro 
Bernabé López

> 16
13

1330 ♦ Pradejón 
Alfaro4185 Elias Morte 13 1260 >

4186 Manuel Lería > 13 545 > MiinülR
4187 Lucas Martínez > 13 84 » Alcanadrf*4188
4189

Marcelo Ranedo 
Tirso Marrodán >

13
12

89
429 >

Valgañón
Herce
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N? NOMBRES '
Fecha 

de la expedición
Cédula

Clase y número CONCEPTO VECINDAD

4190 Lorenzo Izquierdo 21 diciembre 1931 13 587 Caza Ezcaray
4191 Juan Badíoía > 13 803 » »
4192 Saturnino Martínez » ■■ 13 632 > Rincón de Soto
4193 Zoilo Gil » 13 1210 » Alcanadre
4194 Cirilo Sola 12 4757 Alfaro
4195 Gregorio González » 12 280 > »
4196 Vicente Martínez » 13 633 Rincón de Soto
4197 José Ruiz 22 13 933 Murillo de río Leza
4198 José Antón , » 13 69 > Sotés
4199 Isidoro Cerecsda > 12 852 > Navarrete
4200 Inocencio Ibáflez » 13 160 » Canales
4201 Nicolás Pérez » 12 1321 > Quel
4202 Félix Martínez > 12 10 »

Cabezón de Cameros4203 Baltasar S Cámara » 13 11 »
4204 Isidoro Martínez » 13 33 > >
4205 Pedro López / » 13 38 * Navarrete
4206 Eugenio Rodríguez > 13 634 > Agoncillo
4207 Emilio Aransay > 15 26 > Matute
4208 Lázaro xMonge . > 12 49 » >
4209 Luis Corral » 13 239 » »
4210 Roque Blasco » 13 23 » Clavi jo
4211 Patricio Orodes » 13 50 > Tobía
4212 Venarxio Iniguez 13 25 »

Alcanadre4213 Valentín Fernández » • 13 1090 *
4214 Salustiano Iñiguez » 13 355 » Leiva
4215 Manuel Barrutieta 23 13 618 > Torrecilla
4216 Ticiano Cañas » 13 12 » Cordovín
4217 Gaspar Galán » 13 51 » Cabezón de Cameros
4218 Nicolás González * 13 118 > Santa Eulalia Bajera
4219 Plácido Zorzano > 13 813 > Nalda
42'20 Alejandro Calvo » 13 669 * Arnedíllo
4221 Juan San Vicente 13

13
21347 > Logroño

4222 Anselmo Paulin » 80 » »
Agoncillo4223 Serafín Ayarza » , 12 23 »

4224 Julio López » 12 6088 > Alcanadre
4225 Esteban Diez » 13 127 > Medrano
4226 Teófilo Ruiz * 13 147

Armas
Logroño

4227 Domingo Guzmán » >
4228 Cayetano Alvarc-z » » >
4229 Inocencio Guardo »

13 519
> >

4230 Cirilo López » > Arnedíllo
4231
4232

Eugenio Jiménez 
Angel Lázaro

»
>

Î?
13

1134
461

>
> '

Pradejón
Arnedíllo

4233 Federico Oroz » 13 197 » Agoncillo
4234 Edíseo Garrido » 12 113 » ValgañÓn
4235 José Barahona » 13 22 > Villalba
4236 Enrique Ugalde * 13 43(:) » Har©
4237 Pío Rueda > * 13

4993
> »

4238 José Gómez 24 14 » Calahorra
4239 Emilio Marín 9 1614 » »
4240 Gregorio Pérez * 13 4783 »
4241 Marcelino Moreno * 13 3071 »
4242 Gregorio Fernández > 12 1559 » »
4243 Gregorio Peña > 13

13
947 » Cornago

4244 Claudio Martínez Oír 703 » /
4245 Pantaleón Peña 12 951 > >
4246 José Martínez 13 61 > Agoncillo
4247 Gregorio Martínez > 13 1308 > Autol
4248 Raimundo Varea > C. 1953

Caza
»

4249 Benjamín Gadea » 13 302 Treviana
4250 Angel Fuertes > » 12 598 » Autol
4251 Guillermo Elias » 12 54 » Almarza de Cameros
4252 Juan Rubio » 1? 78 » » s
4253 Cecilio Rodrigo » ' 13 30 » >
4254 José Uaanue > 12 69 , * >
4255 Andrés Navarro : » 12 6 »
4256 Manuel Moneo » 12 89 > »
4257 Alejandro ViUate 12 3

125
» >

4258 Victoriano Lj^ría « . > 15 » a
4259 Asterio Sáeuz » 12 62 » Pinillos
4260 Eugenio Ochoa » 12 362 -» Torrecilla
4261 Vicente Moreno > 13 100 * ">
4262
4263

Julio Martínez
Claudio üfítoria <

»
»

13
12

143
19 ->

Cihuri
Cañas

4264 José María Izurrategui » 12 446 > Aíesanco
4265 Angel Palacios > lü 5 »

Alfaro4266 Ignacio López * 13 :W5
Armas4267 Eduardo Masip , ,

9
283

1023

Ezcaray
4268
4269
4270

José Santibáñez 
Francisco Muro 
Pedro Teté

25
26

»

13
13
13

Caza
» 
»

Pinillos 
Agoncillo 
Navarrete

4271 Máximo Martínez » 13 377 » Castañares
4272 Gregorio Eugenio 13 6522 Logroño
4273' Félix Martínez » 13 44269 * »
4274 Patrocinio ülecia* » 13 253 » Medran©
4275 Saturnino Ortega * 13 521 * Ribaflechá
4276 Gregorio Menchaca 12 25 * Luezas
4277 Carlos Aiadíd 12 26 * Nesteres
4278 Félix Martínez 12 1329 » 7\utol
4279 Miguel Feinándéz 13 105 > El Redal
4280 Isaías Olar te ■> 12 146 » Ochánduri
4281 Porfino Bar rasa < > 12 143 * >

SGCB2021



ina BÜLETIJN O/JC/AL ¿¿e fulio J9á.

N? NOMBRES Fecha 
de la expedición

Cédula
Clase y número CONCEPTO VECINDAD

4282
4283
4284

Marcial Ruiz 
Jesús Rincón 
Redro García

26 diciembre 1931 12
13

ól 
968 lOQfl

Caza
>

Ochándüri 
Aguilar

4285 Juan Echevarría lo
19

lUov 
100 
104
41

130029 
77

> Briones
4286 Eduardo Bartolomé 13 

v>

> Angüciana
4287 Manuel Jiménez > Aguilar
4288 Leonides Díaz 1.^ > Matute
4289 Benjamín González > •

lo
13

» Calahorra
4290 Eugenio Larrea > Cihuri
4291 José García > l Armas Ezcaray
4292 Julio Pérez > »
4293 Victoriano Viniegra 28 12 199

14ÛÏ

>.
Caza

Ausejo
4294 Jesús Sigüenza 13 Ortigosa
4295 Arturo Gómez 302

37
601

Quel
4296 Agapito Bastida > • *

esp.
13

>' Albelda
4297 Pedro Sigüenza » . ■ *• 12 Lardero
4298 Isidro Rubio 13

12
13

472 
175
352 
122 
287

51

> Quel
4299
4300

Luis Benito
Bonifacio Lozano

» »
>

Briones
Santa Engracia

4301 Primo Muro
J.O
13

> Hadarán
4302
4303

Miguel Ortega
Augusto Ceballos

12
13

>
»

Clavijo 
Tudelíila

4304 Romualdo Salas B 11 1066
>. orinas

4305 José Luis Landaluce 13
13

> Alcanadre 
Hafo4306 Saturnino Sáenz ■M »

4307
4308
4309
4300

José Fernández 
Francisco Miguel 
Gregorio M. de Anagra 
Francisco Oñate

»
>
»

13
13
13
13
13

88 
276 
615 
305

»
»

Autol
Nieva de Cameros 
San Asensio 
Rincón de Soto 
Que!
Jubera

4311 Gregorio Galilea 1564312 Gregorio Santo Tomás 13 2164313 Manuel Tabernero 12 Soto de Cameros 
Torrecilla 
Logroño

4314
4315

Juan Fernández 
losé Aguirre

29 > 12
10
13

69
1108

*
4316 Gerardo Palacios 3824317
4318
4319
4320

Pascual Martínez 
Vicente Sánchez 
Vidal Argáiz 
Pablo Ramírez

13- 
5

13
12

573
17156

6
»

Lardero
Canales de la Sierra
Bergasa

4321
4322

Daniel Esteban
Teófilo Esteban »

U
12

254
270

i» Murillo
4323 Vicente Gutiérrez ♦ 12 ' .17164324
4325

Andrés Solana 
Vicente López

13
12

3465
628

9
9

tvíucon ue
Arnedo

4326 Luís Gil 13 2063 ¥
4327 Angel Viana > 13 563

689
»

4328 Amancio Zorzano 13
rxgviiv Hit’

4329 José María Pérez 30 * 13 798
373

Caza4330 Pedro Hernández 10
12

Corera
Torrecilla
RincÓti di* Síií ís

4331 José Lorenzo Unós « 11
4332 Pedro Mendízábal 13 831
4333 Francisco Alameda > esp. 36 » Castaûareâi4334
4335

Matías Mendi
Domingo Somaio

-i
¥

13
13

468
495

* Ezcaray 
Uruflueta4336 Antonio Herreros 12 779

3340
»

4337 Eustasio Benés 15 Rodez fíia
4338 Segundo Torres 12 220 » Zarratón4339 Agustín León » 12 226
4340 Emeterio León » 13 225
4341 Jacinto Espada » Albelda4342 Pedro Martínez 12. 326 »
4343 Gonzalo Manso 1'3 Cidamón4344 Angel Fernández >
4345 Pedro Azofra » 13 378 » Navarrete4346 Canuto Ürizarna 13 151 » Valgaftón

Alcanadre4347 Lucas Gómez » 12 714 9
4348 Antonio Cospedal • 5 16178 » Logroño 

Cihuri4349 Julio Sancho 31 13 600 )
4350 Alejandro Lacalle » 13 552 * Ezcaray4351 José Gil 11 277 Armas Ribafiecha4352 Fortunato Eguizábal » * Bergasa4353 Marcelo Sáinz 9 »
4354 Francisco Escudero » 12 C.aza Grávalos4355 Zacarías Blanco » 12 428 Anguiano4356 Victoriano Hernández 12 138
4357 Galo Esteban ¥ 13 94 Cordovhi4358 Timoteo Estabas ¥ 13 96 >
4359 Arsenio Martínez » 13 62 *
4360 Pedro Estabas 13' 205 *
4361 Felipe Estabas » 13 193 »
4362 Julio Formée i» 13 130 * Fnennia vor
4363 Fermín Bastida » 12 103 Auto!
4364 Jesús Rueda * 13 1829
4365 Francisco Escudero » 12 » (Grávalos
4366 Guillermo Fernández » 13 73 « Cubera4367 Santos Latorre ¥ 13 17 ¥
4368 Severiano Montenegro * 13 - 203 a Medrano
4369 fosé María Cabezón ’ » ’ 13 122 Albelda
4370 José María San Pedro 12 365 Lardero
4371., M, Joaquín García * 11 1309 Armas Calahorra

imprenta Provincial. — Logroño (CONCLUSION)
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